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SECCIÓN LEGISLATIVA

FE DE ERRATAS

En el Periódico Oficial del Estado del viernes 28 de diciembre de 2018, Cuarta Época, Año IV, No. 0844, Sección Legislativa, 
Segunda Sección, se publicó el Decreto número 29 fechado el 28 de diciembre de 2018, expedido por la LXIII Legislatura del H. 
Congreso del Estado, apareció un error que afecta al mencionado decreto, mismo que se salva a continuación:

PÁGINAS 15, 16 y 17

DICE:

ARTÍCULO 29.- A la Secretaría de Desarrollo Social y Humano le corresponde el despacho de los siguientes asuntos

I.   Formular y conducir la política estatal del desarrollo social y humano para superar la pobreza, la   marginación y mejorar 
los índices de desarrollo humano, conforme a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo y acorde a la legislación y 
normatividad establecida en la materia;

II. Promover ante el Gobernador del Estado, programas que contribuyan a superar la pobreza, igualar el acceso a las 
oportunidades de desarrollo y a generar mejores condiciones de vida para la población en situación de marginación y 
pobreza, mismos que podrá ejecutar con la participación de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social y privado;

III. Formular, conducir, coordinar y/o ejecutar y evaluar la política estatal de desarrollo social en sus vertientes de superación 
de la pobreza, infraestructura social básica, fomento económico y atención a grupos en situación de vulnerabilidad a fin de 
fortalecer la cohesión social, el bienestar familiar y el desarrollo de las comunidades y localidades en situación de pobreza 
y pobreza extrema en la Entidad;

IV. Fortalecer el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el Estado mediante la instrumentación, coordinación y 
seguimiento, en los términos de Ley y con las instancias correspondientes, de los programas, proyectos y acciones que 
atiendan la pobreza asociada a la imposibilidad de disfrutar el pleno ejercicio de los derechos humanos, económicos, 
sociales y culturales;

V. Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo y la inclusión social, en 
coordinación con las diferentes instancias de los tres órdenes de gobierno y con la participación de los sectores social y 
privado;

VI. Promover, organizar y ejecutar, en coordinación con la Secretaría de Cultura, proyectos y actividades artísticas y culturales 
para fortalecer la cohesión e inclusión social, la igualdad de oportunidades y la no discriminación que favorezca al desarrollo 
social y humano;
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VII. Proponer, ejecutar y supervisar los acuerdos de coordinación y los convenios de coinversión que en materia de desarrollo 
social conviene el Estado con la Federación y con los Municipios, así como con organismos privados y sociales, tanto 
nacionales como internacionales;

VIII. Gestionar y promover la atracción de recursos que aporten los organismos nacionales e internacionales y las organizaciones 
no gubernamentales, para constituir fondos que apoyen el desarrollo de los programas en beneficio de los grupos en 
situación de vulnerabilidad de la Entidad;

IX. Proponer y gestionar, proyectos y acciones para ejecutarse en coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
internacionales, nacionales y ciudadanas, en materia de seguridad alimentaria;

X. Fortalecer la coordinación institucional con los tres órdenes de gobierno para la implementación de programas, proyectos y 
acciones orientadas a fomentar el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas, respetando las manifestaciones de 
su cultura y el ejercicio de sus derechos;

XI. Colaborar con los municipios para promover el desarrollo institucional municipal, con la finalidad de fortalecer sus capacidades 
de gestión vinculadas al desarrollo social;

XII. Estimular y fomentar la organización de personas, familias y grupos sociales, destinando recursos públicos para proyectos 
productivos en materia de desarrollo social; identificar oportunidades de inversión, y brindar capacitación, asistencia técnica 
y asesoría para la organización y el diseño de proyectos y apoyo legal para la realización de estas actividades.

Integrar el registro de las organizaciones de la sociedad civil del Estado, así como lo relativo a la inscripción y otorgamiento 
de constancias de inscripción a las organizaciones que lo soliciten.

Ofrecer y mantener actualizada la información relativa a las organizaciones, a Dependencias, Entidades de la Administración 
Pública Estatal y a la ciudadanía en general con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones relativas a la Ley para 
el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de Campeche.

Procurar el establecimiento de convenios de coordinación con la Dependencia o Entidad Federal encargada del registro 
de organizaciones a nivel federal, a efecto de facilitar la obtención del registro local por parte de las asociaciones que ya 
cuenten con el registro federal; así como las demás facultades que deriven de la Ley para el Fomento y la Participación de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de Campeche;

XIII. Fortalecer la organización social, coordinando y promoviendo la participación directa de la comunidad en proyectos 
productivos y de bienestar social;

XIV. Alentar la participación y consulta de las comunidades y organizaciones de la sociedad civil, para la toma de decisiones y 
acciones conjuntas entre el gobierno y la sociedad;

XV. Definir la política estatal de vivienda, sus programas y acciones, para reducir el rezago a través del mejoramiento y 
ampliación de la vivienda existente y del fomento a la adquisición de vivienda nueva, observando las disposiciones legales 
y reglamentarias en materia de uso de suelos, construcción, desarrollo urbano y servicios públicos, y considerando la 
disponibilidad de agua que determinen las instancias correspondientes;

XVI. Promover una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno, para el ordenamiento sustentable del territorio y el impulso al desarrollo regional, urbano y de 
vivienda, a fin de lograr el crecimiento equilibrado de las diversas comunidades y centros de población de la Entidad;

XVII. Definir la política estatal de cultura física y desarrollo del deporte, considerando sus componentes de recreación, salud, 
formativo, alto rendimiento profesional y promover la participación y representación de la Entidad en eventos deportivos de 
carácter nacional e internacional;

XVIII. Definir la política estatal de promoción de la igualdad de género, para garantizar los derechos de educación, salud, 
sexuales y reproductivos, a una vida libre de violencia, al trabajo y a la participación política de las mujeres;

XIX. Definir la política estatal de atención a la Juventud para mejorar las condiciones de vida de las y los jóvenes a través de 
su incorporación equitativa en la vida económica, social, política y cultural del Estado;

XX. Diseñar, desarrollar, administrar y mantener actualizado un sistema de información que fortalezca la transparencia y 
rendición de cuentas de las aportaciones federales para el Estado y Municipios en materia de desarrollo social y que 
apoye a ambos órdenes de gobierno en la planeación para la inversión en proyectos en materia de desarrollo social que 
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disminuyan la pobreza y el rezago social;

XXI. Coordinar y dirigir la integración del Padrón de Beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social que se ejecuten en la 
Entidad y, en su caso, depurar sus duplicidades;

XXII. Coordinar, en conjunto con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo del Estado de Campeche, las 
Delegaciones Municipales de Programas para el Desarrollo, así como la planeación, ejecución y evaluación de los planes, 
programas y acciones que desarrollen; y

XXIII. Las demás atribuciones que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado

ARTÍCULO 30.- (…………..)

I a XXV. (………………….…)

XXVI. Gestionar, solicitar y tramitar la obtención de donativos y donaciones en efectivo o especie, indemnizaciones o 
contraprestaciones ante Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y sus empresas filiales o cualquier otra 
Dependencia o Entidad Paraestatal en materia de energía para su otorgamiento al Estado de Campeche, en el ámbito de su 
competencia, ajustándose, en su caso, a los documentos contractuales que al efecto se suscriban; y

XXVII. Las demás atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 29.- A la Secretaría de Desarrollo Social y Humano le corresponde el despacho de los siguientes asuntos

I.	 Formular y conducir la política estatal del desarrollo social y humano para superar la pobreza, la marginación y mejorar 
los índices de desarrollo humano, conforme a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo y acorde a la legislación y 
normatividad establecida en la materia;

II.	 Promover ante el Gobernador del Estado, programas que contribuyan a superar la pobreza, igualar el acceso a las 
oportunidades de desarrollo y a generar mejores condiciones de vida para la población en situación de marginación y 
pobreza, mismos que podrá ejecutar con la participación de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social y privado;

III.	 Formular, conducir, coordinar y/o ejecutar y evaluar la política estatal de desarrollo social en sus vertientes de superación 
de la pobreza, infraestructura social básica, fomento económico y atención a grupos en situación de vulnerabilidad a fin de 
fortalecer la cohesión social, el bienestar familiar y el desarrollo de las comunidades y localidades en situación de pobreza 
y pobreza extrema en la Entidad;

IV.	 Fortalecer el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el Estado mediante la instrumentación, coordinación y 
seguimiento, en los términos de Ley y con las instancias correspondientes, de los programas, proyectos y acciones que 
atiendan la pobreza asociada a la imposibilidad de disfrutar el pleno ejercicio de los derechos humanos, económicos, 
sociales y culturales;

V.	 Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo y la inclusión social, en 
coordinación con las diferentes instancias de los tres órdenes de gobierno y con la participación de los sectores social y 
privado;

VI.	 Promover, organizar y ejecutar, en coordinación con la Secretaría de Cultura, proyectos y actividades artísticas y culturales 
para fortalecer la cohesión e inclusión social, la igualdad de oportunidades y la no discriminación que favorezca al desarrollo 
social y humano;

VII.	 Proponer, ejecutar y supervisar los acuerdos de coordinación y los convenios de coinversión que en materia de desarrollo 
social conviene el Estado con la Federación y con los Municipios, así como con organismos privados y sociales, tanto 
nacionales como internacionales;

VIII.	 Gestionar y promover la atracción de recursos que aporten los organismos nacionales e internacionales y las organizaciones 
no gubernamentales, para constituir fondos que apoyen el desarrollo de los programas en beneficio de los grupos en 
situación de  vulnerabilidad de la Entidad;
Gestionar, solicitar y tramitar la obtención de donativos y donaciones en efectivo o especie, indemnizaciones o 
contraprestaciones ante Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y sus empresas filiales o cualquier 
otra Dependencia o Entidad Paraestatal en materia de energía para su otorgamiento al Estado de Campeche, en el 
ámbito de su competencia, ajustándose, en su caso, a los documentos contractuales que al efecto se suscriban; 

IX.	 Proponer y gestionar, proyectos y acciones para ejecutarse en coordinación con los tres órdenes de gobierno, 
organizaciones internacionales, nacionales y ciudadanas, en materia de seguridad alimentaria;

X.	  Fortalecer la coordinación institucional con los tres órdenes de gobierno para la implementación de programas, proyectos 
y acciones orientadas a fomentar el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas, respetando las manifestaciones 
de su cultura y el ejercicio de sus derechos;

XI.	  Colaborar con los municipios para promover el desarrollo institucional municipal, con la finalidad de fortalecer sus 
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capacidades de gestión vinculadas al desarrollo social;
XII.	  Estimular y fomentar la organización de personas, familias y grupos sociales, destinando recursos públicos para proyectos 

productivos en materia de desarrollo social; identificar oportunidades de inversión, y brindar capacitación, asistencia 
técnica y asesoría para la organización y el diseño de proyectos y apoyo legal para la realización de estas actividades.
Integrar el registro de las organizaciones de la sociedad civil del Estado, así como lo relativo a la inscripción y otorgamiento 
de constancias de inscripción a las organizaciones que lo soliciten.

Ofrecer y mantener actualizada la información relativa a las organizaciones, a Dependencias, Entidades de la Administración 
Pública Estatal y a la ciudadanía en general con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones relativas a la Ley 
para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de Campeche.

Procurar el establecimiento de convenios de coordinación con la Dependencia o Entidad Federal encargada del registro 
de organizaciones a nivel federal, a efecto de facilitar la obtención del registro local por parte de las asociaciones que ya 
cuenten con el registro federal; así como las demás facultades que deriven de la Ley para el Fomento y la Participación 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de Campeche;

XIII.	 Fortalecer la organización social, coordinando y promoviendo la participación directa de la comunidad en proyectos 
productivos y de bienestar social;

XIV.	 Alentar la participación y consulta de las comunidades y organizaciones de la sociedad civil, para la toma de decisiones y 
acciones conjuntas entre el gobierno y la sociedad;

XV.	 Definir la política estatal de vivienda, sus programas y acciones, para reducir el rezago a través del mejoramiento y 
ampliación de la vivienda existente y del fomento a la adquisición de vivienda nueva, observando las disposiciones legales 
y reglamentarias en materia de uso de suelos, construcción, desarrollo urbano y servicios públicos, y considerando la 
disponibilidad de agua que determinen las instancias correspondientes;

XVI.	 Promover una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno, para el ordenamiento sustentable del territorio y el impulso al desarrollo regional, urbano y de 
vivienda, a fin de lograr el crecimiento equilibrado de las diversas comunidades y centros de población de la Entidad;

XVII.	 Definir la política estatal de cultura física y desarrollo del deporte, considerando sus componentes de recreación, salud, 
formativo, alto rendimiento profesional y promover la participación y representación de la Entidad en eventos deportivos 
de carácter nacional e internacional;

XVIII.	Definir la política estatal de promoción de la igualdad de género, para garantizar los derechos de educación, salud, 
sexuales y reproductivos, a una vida libre de violencia, al trabajo y a la participación política de las mujeres;

XIX.	  Definir la política estatal de atención a la Juventud para mejorar las condiciones de vida de las y los jóvenes a través de 
su incorporación equitativa en la vida económica, social, política y cultural del Estado;

XX.	  Diseñar, desarrollar, administrar y mantener actualizado un sistema de información que fortalezca la transparencia y 
rendición de cuentas de las aportaciones federales para el Estado y Municipios en materia de desarrollo social y que 
apoye a ambos órdenes de gobierno en la planeación para la inversión en proyectos en materia de desarrollo social que 
disminuyan la pobreza y el rezago social;

XXI.	 Coordinar y dirigir la integración del Padrón de Beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social que se ejecuten en la 
Entidad y, en su caso, depurar sus duplicidades;

XXII.	 Coordinar, en conjunto con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo del Estado de Campeche, las 
Delegaciones Municipales de Programas para el Desarrollo, así como la planeación, ejecución y evaluación de los planes, 
programas y acciones que desarrollen; y

XXIII.	 Las demás atribuciones que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.

ARTÍCULO 30.- (...)

I a XXV. (…)

XXVI. Brindar apoyo a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, cuando ésta así lo requiera, en la tramitación de la 
obtención de donativos y donaciones en efectivo o especie, indemnizaciones o contraprestaciones ante Petróleos Mexicanos; y

XXVII. Las demás atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.
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